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Plan de trabajo Audiencia Pública de Rendición de Cuentas junio de 2022 a 
septiembre de 2023 

Actividad: Monitoreo 4. Balance del espacio de diálogo (retroalimentación 
resultados a los grupos de interés) 

 
Objetivo: Analizar los resultados de la evaluación del espacio de diálogo – 
audiencia de rendición de cuentas y establecer recomendaciones con base en 
los resultados obtenidos por los grupos de interés.  
 
Referencias: Plan de Trabajo Audiencia Pública 2023 
  Resultados de la encuesta de satisfacción 
 
 
Introducción 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio realizó el viernes 17 de noviembre 
de 2023, la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, con el objetivo de 
presentar el balance y resultados de la entidad para el periodo de junio 2022 a 
septiembre de 2023. 
 
Esta jornada de diálogo se desarrolló en el marco de la estrategia “Diálogo con 
el Eje Cafetero” del 14 al 17 de noviembre. A continuación, se presentan los 
temas más destacados: 
 
• En la Cámara de Comercio de Armenia, se llevó a cabo la jornada académica 

sobre Formadores de Opinión en Comercio Electrónico y Datos Personales 
dirigida a empresarios, emprendedores y ciudadanía en general.  

 
• Se llevó a cabo desde la Universidad de Caldas (Manizales), el diálogo 

multisectorial sobre las funciones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, así como los derechos de los consumidores y empresarios. 
Además en los Retos para la Región, participaron estudiantes de la facultad 
de derecho y ciudadanía en general, esta jornada se transmitió en vivo desde 
YouTube institucional. 

 
• Desde Pereira, se realizaron ejercicios de socialización de los derechos del 

consumidor turista, acercamiento a los empresarios y artesanos de la región 
al sistema de Propiedad Industrial y finalmente se convocó a la ciudadanía a 
la participación de la audiencia de rendición de cuentas. 

 
• La Superintendente María del Socorro Pimienta y los Delegados, participaron 

en diferentes mesas de diálogo con empresarios, gremios y Cámaras de 
Comercio de la región. 



 
• La Superintendente María del Socorro Pimienta lideró el dialogo sobre la 

protección de procesos y productos con las comunidades Embera Chami y 
Eyabida. 

 
De acuerdo con lo anterior, la audiencia pública de rendición de cuentas se 
realizó presencialmente en la ciudad de Pereira; así mismo, se transmitió por 
el canal institucional y virtualmente a todos los grupos de valor y fue 
desarrollado por el equipo directivo de la Entidad. 
 
La audiencia pública se desarrolló atendiendo los lineamientos de 
participación, diálogo, evaluación y retroalimentación definidos en el Manual 
Único de Rendición de Cuentas- MURC.  
 
Así mismo, para el componente de seguimiento y evaluación, la Entidad 
realizó la retroalimentación de los resultados de la rendición de cuentas a los 
grupos de interés a través de la aplicación de la encuesta de evaluación del 
espacio de diálogo – audiencia pública, cuyos resultados se presentan en este 
documento. 
 
Es importante aclarar que, con el propósito de fortalecer la interacción, diálogo 
y retroalimentación del ejercicio de la audiencia pública, se desarrolló de 
manera complementaria la aplicación de este instrumento. 
 
Principales resultados: 
 

1. Fase preparatoria de la audiencia 
 

• Temas de interés: Durante 2 meses estuvo habilitada la encuesta para 
conocer los temas de mayor interés de la ciudadanía con el objetivo de 
incluirlos en la audiencia pública e informe de gestión, obtuvimos una 
participación de 36 personas. 

• Publicación del informe de gestión: en la página web se publicó el 
informe de rendición de cuentas durante el mes noviembre, con el fin 
facilitar el diálogo durante el espacio de la audiencia, además informar los 
resultados previamente a la ciudadanía, grupos de interés y valor. 
https://www.sic.gov.co/audiencia-publica  

 
Ilustración 1 Consulta temas audiencia pública - Fuente propia 

 

https://www.sic.gov.co/audiencia-publica


 
• Resultados del sondeo para la audiencia  

 
A continuación, se presenta el resultado de 28 de 36 ciudadanos que autorizaron 
el tratamiento de datos sensibles: 
 
Ilustración 2 Grupos de Valor - Fuente encuesta 

consulta Audiencia de RdC 

 

  

 
La mayor participación fue 
ciudadanos (17), luego empresa 
privada (6), entidad pública (3) e 
institución de educación (2)  

 
De acuerdo con la participación, se incluyeron las temáticas para la audiencia e 
informe: 1. Protección al consumidor; 2. Datos personales; 3. Ejecución de 
recursos; 4. Red Nacional de Protección al Consumidor. 
 

Ilustración 3 Temas de interés - Fuente encuesta consulta Audiencia de RdC 

 
 

2. Participación Ciudadana 
 

Ilustración 4 Participación en la audiencia de Rendición de Cuentas – Fuente CIMA RTVC 
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Ilustración 5 Par/cipación en la audiencia de Rendición de Cuentas canal YouTube - Fuente propia 

 
 

3. Desarrollo de la audiencia 
 

• Transmisión en vivo por en canal institucional, YouTube y Facebook 
durante 2 horas. 

• Entrega de resultados a través de tres paneles dirigidos por la 
Superintendente de Industria y Comercio y la participación del equipo 
directivo. 

• Espacio de diálogo y preguntas de los ciudadanos, las cuales fueron 
contestadas por el equipo directivo. 

 
Resultados de los paneles: 
 

• La Superintendencia de Industria y Comercio busca acerca al ciudadano 
con el Estado, con énfasis en generar una cultura de cumplimiento en las 
funciones a su cargo, con un enfoque diferencial y territorial. 

• La SIC es una entidad que se acerca a los empresarios y consumidores. 
Así mismo, a través de estrategia Ancestral SIC llega a comunidades 
indígenas en los territorios. 

• La protección de los derechos del consumidor, eje central de la gestión de 
la SIC. 

• La Superintendencia es referente internacional. La Delegada de 
Protección al Consumidor en 2024 será la vicepresidenta del comité de 
políticas públicas del consumidor de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE). Así mismo, la SIC fue elegida 
Presidencia del Foro Iberoamericano de Agencias Gubernamentales de 
Protección al Consumidor (FIAGC). 

• Se registro un aumento del 20% en sanciones por vulneraciones a 
derechos del consumidor. 

• La Red Nacional de Protección al Consumidor hizo presencia en 153 
municipios que comprende 27 departamentos del país. 



 
• La SIC imparte justicia en temas de propiedad industrial, competencia 

desleal y consumidor. 
• La delegatura para Asuntos Jurisdiccionales redujo de 8 meses a 48 horas 

las decisiones de medidas cautelares. 
• Aumento en 10,1% el uso del sistema de Propiedad Industrial. 
• La SIC impuso la sanción más alta en la historia por la vulneración de la 

información personal de los usuarios de Claro. 
• Se registraron multas por $51 mil millones de pesos por violación a la libre 

competencia entre junio de 2022 y septiembre de 2023. 
 

4. Percepción de la audiencia 
 

Resultados de la encuesta de evaluación del espacio de diálogo aplicada 
durante la audiencia: 
 
La encuesta de evaluación estuvo disponible de manera virtual por medio de 
código QR y física, estas fueron aplicadas al final del espacio diálogo, en total 
participaron 101 personas. 
 
Con base en el instrumento 19 del MURC, se elaboró la encuesta de 
evaluación de la audiencia de rendición de cuentas, la cual incluyó 14 
preguntas, incluyendo preguntas abiertas. 
 
De manera general la percepción de los ciudadanos y grupos de interés fue 
positiva (tomando como referencia los encuestados), se resaltan por parte de 
estos, aspectos tales como: lenguaje claro, resultados de la gestión, 
información pertinente, dialogo permanente (antes, durante y después). 
 
A continuación, se presentan los resultados que corroboran los anterior: 
 

Ilustración 6. Medios de interacción antes y durante - Fuente 
propia 

 
 

Ilustración 7. Información de interés - Fuente propia 
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Ilustración 8 Lenguaje claro - Fuente propia 

 

Ilustración 9 Se dieron a conocer los resultados de la gestión - 
Fuente propia 

 

Ilustración 10 Tiempo espacio de diálogo - Fuente 
propia 

 

Ilustración 11 Participaría nuevamente en espacio 
diálogo - Fuente propia 

 

 
Así mismo, se realizaron preguntas complementarias para identificar aspectos como 
medios por los cuales se enteraron del espacio de diálogo (audiencia pública), consulta 
previa de la información  
 
Se puede concluir que el medio más efectivo para convocar a la ciudadanía fue la página 
web (45%); en segundo lugar las redes sociales (24%) y en tercer lugar el correo electrónico 
(20%). Los demás medios tradicionales como: Televisión / SIC TeVe, Otros y Radio 
representaron el 11%. 
 

Ilustración 12 Medios para la convocatoria - Fuente propia 
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Ilustración 13 Consulta de información previa - Fuente propia 

  
 

 
 
 

En lo relacionado las actividades previas 
al espacio de diálogo en referente a la 

consulta de información de la gestión de 
la Entidad, el 85% de los ciudadanos que 
respondieron la encuesta afirmaron que 
revisaron el informe. El 15% no consulto 
la información y algunas de las razones 
fueron: “no tuvieron tiempo; primera vez 

que participaba en el ejercicio; no 
ingresaron al enlace; conocían la 

información porque participaron en la 
construcción; entre otros” 

 

 
5. Evaluación y retroalimentación 

 
Teniendo en cuenta los resultados de la encuesta y el ejercicio de autocontrol, el equipo de 
rendición de cuentas conformado por la Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de 
Servicios al Consumidor y Apoyo Empresarial, adelantaron la autoevaluación del proceso 
de rendición de cuentas desarrollado para este especio de diálogo, así las cosas, se 
concluye lo siguiente: 
 
Fortalezas y debilidades 
 
Se destaca el proceso de planeación para la jornada de diálogo audiencia de rendición de 
cuentas, así mismo, la participación de la ciudadanía a través del mecanismo empleado de 
preguntas y respuestas.  
 
De igual manera, se destaca la estrategia de comunicación implementada en el marco de 
“Diálogo con el Eje Cafetero”, la cual logro generar espacios de participación con 
empresarios, consumidores, gremios, comunidades indígenas, académicas y en general 
con la ciudadanía. 
 
Logramos una audiencia de 780 personas en promedio vieron la transmisión en el canal 
institucional y 755 visitas en promedio por en canal YouTube. Así mismo, participaron en el 
espacio presencial comunidades indígenas. 
 
Desarrollamos el espacio de diálogo con enfoque territorial en la ciudad de Pereira. 
 
Por último, para continuar fortaleciendo el ejercicio se buscará incorporar interacción de 
canales digitales como YouTube y Facebook. 
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Propuestas de mejora 
 
A continuación, se presentan las recomendaciones y sugerencias de la ciudadanía: 
 

• 17 encuestados manifestaron estar conforme con el espacio de diálogo y algunos de ellos 
exaltaron la labor y gestión de la entidad 

• 67 personas NO dieron recomendaciones y sugerencias a la Entidad 
• Ampliar el tiempo de la rendición pero no perder de vista la importancia de hacerlo 

didáctico y llamativo para que no se torne aburrido, de forma que no se pierda el interés de 
los receptores 

• Generar más incentivos para la participación de la ciudadana en general 
• Realizarlo en varias regiones del país 
• Incrementar las preguntas del público. Excelente hacerlo en otras ciudades 
• Seguirla llevando a otros lugares del país y que las preguntas las hagan en vivo 
• Que la ciudadanía participe de forma más activa 
• Que el lenguaje utilizado sea más claro, que se dé más participación de los ciudadanos 
• Involucrar a la ciudadanía, especialmente las comunidades étnicas 
• Incluir espacios de participación de ciudadanos hipervulnerables (mujeres, niños, 

adolescentes, indígenas, negritudes) 
 
Verificación inclusión grupos de valor 
 
De acuerdo con la consulta ciudadana inicial, la cual se realizó de manera general y amplia, 
por lo que se incorporaron todos los grupos de valor objetivo. Cabe resaltar, que se invitaron 
colectivos cívicas, sociales y comunitarias, así como instituciones de educación superior. A 
continuación, se presenta los principales resultados:  
 
 
Ilustración 14 Aporte de caracterización – Fuente 
propia 

 

 

 

0%
90%

0%
0%
0%
1%
0%
0%
0%
7%
2%

Empresa privada
Entidad pública

Colegio
Institución de educación superior

Organización cívica, social y comunitaria
Colectivo o grupo comunitario

Organismo de control
Medio de comunicación

Veeduría ciudadana
No pertenece a ninguna organización

Ninguna


